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1 2 SEP 2019
SAN MIGUEL DE TUCUMAN,

VISTO que mediante Acuerdo nO989-018 del 26 de octubre de 2.018
(modificado por Resolución nO1.303-018 de fecha 04 de diciembre' de 2.018),
se comprometen los servicios del Señor Benjamín REYNOSO OLMOS DNI. nO
37.927.346, para desempeñar tare'as de servicios generales (vigilancia y
seguridad) bajo dependencia de la Dirección General de Protección
Universitaria, con vencimiento el 11 de noviembre de 2.019; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 22 de agosto de 2.019 que en
copia simple se agrega a estas actuaciones la Dirección General de Protección
Universitaría solicita se modifique la Clausula Tercera (3°) del mencionado
Contrato;

Que es necesario seguir contando con los servicios-del Señor Benjamín
REYNOSO OLMOS;
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Que se cuenta-con.los c~¡lo"J18ce6,ijÓOSi.Para la atención del gasto;
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Por ello, ;;" ~0 SELLOS ~.'

EL RE,CTOR DE ~~~.I fE~SlliiA02A~c ~NAL DE TUCUMAN
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ARTICULO 1°.~Modifica~,,~ pf~if.,9~L9t~e~~Ptiemtfre~da,2.019, la Cláusula
Tercera (3°) del Contrato.""f15'989':'61!;!,del'26 'de octubre de 2,018 suscrito entre.
esta Universidad y el Señó'fBenjamíri' REYNOSO OLMOS DNI. nO37.927.346,
la que queda redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La 'UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRA TADO" en
concepto de única y total retribución por sus seNicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".

. OSE MON GARCIA
REC OR
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ARTICULO 2°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO989-018 del 26 de octubre
de 2.018 suscrito entre esta Universidad Señor Benjamín REYNOSO OLMOS
DNI. nO37.927.346 para desempeñar tareas de servicios generales (vigilancia
y seguridad) bajo dependencia de la Dirección General de Protección
Universitaria, a partir del 12 de noviembre de 2.019 y por el término de un (1)
año, con un

,

r.etribución única y total de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS
($1 0.-) m nsuales.' .
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Lic. JOSE HU AM /../7
SECRETI,RIO P.P. ,v /
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ARTICULO 3°.-EI gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de Rectorado.-

ARTICULO 4°.-EI contratado reali~'i;; el'" 'ira •. 'te dee'~ellado de ley
correspond'lente *'- /.'" ve "t "'.. ..••oh ••• - " ~ ", (: ¡;: \2-f".\.. IV I ••) ,~•••~,.,

£.1 ~'V LEY DE. ..••u :"
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ARTICULO 5°.-Hágase saber, cp,,iTllfi uéifel '¡[ecciones Generales de
Personal, Haberes y presupuest~.~ fl~d~t'f.C~~s ~- .
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